
602 Robert D. Ray Drive 
Des Moines, Iowa  50309 

Teléfono: 515-283-4284 (Verbal) 
515-283-4081 (TDD) 

Sitio de Web: www.dmgov.org 
Correo Electrónico:rusimms@dmgov.org 

En las siguientes áreas: 
 

Empleo: Una diferencia de trato en el trabajo, 

incluyendo contrataciones, despidos, disciplina, 
o acoso.  

 

Vivienda: Una diferencia de trato en la venta, 

alquiler, o financiamiento de una vivienda y en 
otras transacciones relacionadas con la vivien-
da. 

 

Servicios Públicos: Una diferencia de trato 

en cualquier lugar tal como una tienda, oficina 
médica, restaurante, hotel, o escuela, lo cual 
ofrece bienes o servicios al público. 

 

Prácticas Municipales: Es ilegal para un 

empleado, agente, oficial, o representante de 
la ciudad rechazar o negar a cualquier persona 
los servicios, ventajas, facilidades, o privilegios 
ofrecidos por la ciudad de Des Moines. 

Por favor contacte la:  

Comisión de Derechos Humanos 
 si ha sido víctima de discriminación por estas 

características protegidas:  
edad, raza, religión, credo, color, género,  

orientación sexual, origen nacional,  
ascendencia, discapacidad, o estado familiar.  

N U E S T R A  M I S I Ó N   
 E S  A U M E N T A R   

  L A  J U S T I C I A  Y  L A  E Q U I D A D   
P A R A  T O D A S  L A S  P E R S O N A S  E N  

D E S  M O I N E S  

La Comisión de 

Derechos Humanos 

de Des Moines 



 

 Nuestro servicio es 

GRATIS  
 
¿Qué puede hacer la Comisión para usted ? 

 

 

Mediación: La Comisión tratará de resolver su queja 

antes de una investigación, si los dos partes están de 

acuerdo con la mediación. 

 

Presentar una Queja: La Comisión le ayudará en la 

preparación y presentación de una queja. La queja 

debe de ser presentada dentro de 300 días del inciden-

te discriminatorio más reciente. 

 

Investigación: Si la mediación falla, la Comisión 

hará una investigación imparcial. 

 

Conciliación: Si la Comisión descubre que usted ha 

sido víctima de discriminación, la Comisión tratará de 

negociar un acuerdo y obtener un remedio para usted. 

 

Litigación: Si un remedio apropiado no puede ser 

obtenido, la Comisión puede llevar el caso a una au-

diencia pública o permitirle llevar el caso a la corte. 
 

 
 
¿Se necesita prueba de discriminación? 
 
 

Si usted piensa que ha sufrido discriminación, por 

favor llame a la Comisión de Derechos Humanos. 

Después de una investigación completa e imparcial, 

la Comisión hará esta decisión. 
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de Des Moines 

Por favor contacte la:  

Comisión de Derechos Humanos 
si ha sido víctima de discriminación por estas 

características protegidas:  
edad, raza, religión, credo, color, género,  

orientación sexual, origen nacional,  
ascendencia, discapacidad, o estado familiar. 

En las siguientes áreas: 
 

Empleo: Una diferencia de trato en el trabajo, 

incluyendo contrataciones, despidos, disciplina, 
o acoso.  

 

Vivienda: Una diferencia de trato en la venta, 

alquiler, o financiamiento de vivienda y en otras 
transacciones relacionadas con la vivienda. 

 

Servicios Públicos: Una diferencia de trato 

en cualquier lugar tal como una tienda, oficina 
médica, restaurante, hotel, escuela, o cualquier 
lugar que ofrece bienes o servicios al público. 

 

Prácticas Municipales: Es ilegal para un 

empleado, agente, oficial, o representante de 
la ciudad rechazar o negar a cualquier persona 
los servicios, ventajas, facilidades, o privilegios 
ofrecidos por la ciudad de Des Moines. 



 

Nuestro servicio es  

GRATIS  
 
¿Qué puede hacer para usted la Comisión? 

 

 

Mediación: La Comisión tratará de resolver su queja 

antes de una investigación, si los dos partes consien-

ten a la mediación. 

 

Presentar una Queja: La Comisión le ayudará en la 

preparación y presentación de una queja. La queja 

debe de ser presentada dentro de 300 días del inciden-

te discriminatorio más reciente. 

 

Investigación: Si la mediación falla, la Comisión 

hará una investigación imparcial. 

 

Conciliación: Si la Comisión descubre que haya sido 

víctima de discriminación, la Comisión tratará de ne-

gociar un acuerdo y obtener un remedio para usted. 

 

Litigación: Si un remedio apropiado no puede ser 

obtenido, la Comisión puede llevar el caso a una au-

diencia pública o permitirle llevar el caso a la corte. 

 
 
 
¿Se necesita prueba de discriminación? 
 
 

Si usted piensa que ha sufrido discriminación, por 

favor llame la Comisión de Derechos Humanos. Des-

pués de una investigación completo y imparcial, la 

Comisión hará esta decisión. 
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